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DIARIO DE MADRID 
DEL DOMINGO ¡4 DE SETIEMBRE DE 1814. 

,,}- Sáhta Cándida, Rosa y Rosalía Vírgs. ± : Quarenta horas en la iglesia 
-•••'••• - . •'•' parroquial de san Martin. 

•/... ai Qbserv; meteorológicas de ayer. Afecc. astron. de hoi. 

Eppcas^ . 

7 de la in. 
12 del dia. 

5 de la t. 

Tennámst. 

14 s.- 0. 
23 s. 0. 
22 - S, 0. 

Bavóimt. 

26 pv i 1. 
26 p. f 1. 
26 p. f 1. 

Atmósfera. 

Nordeste y D. 
Nordeste y D. 
Nordeste y D. 

El 21 cíe /a /ana. 

Sale el sol á las 5 
y 34 m. y se pone 
á las 6 y 26. 

• 

B¿ .Víoente Maríü Centurión, Balafox y Rerolledo, almirante de Aragón} 
marques de Ariza y Estepa &c., grande de España de primera clase, 
caballero del insigne orden del Toisón de Oro, gran Cruz de la real y 
distinguida española de Carlos m , gentil-hombre de cámara de S. M., 

•con exerci'cio, su sumiller de Corps, mariscal de campo de los reales 
Exércitos, y alcaide del real sitio del Pardo, palacio de Zarzuela, Tor* 

>. rejsiparada y:sus anexos: • 

Queriendo el Rey nuestro Señor (que Dios guarde) la custodia y conser­
vación-puntual y exacta de los reales bosques del expresado real sitio del 
Pardo, los de Viñuelas y Moraleja anexos á él, en todo lo perteneciente á 
caza, pesca, leña, carbón, bellota, pastos y tallares, y demás que contie­
nen j'coino propios;de su real patrimonio, y que en este punto se observe 
labrealrordénanza.' que los-gobierna expedida en el real sitio del Buen Re­
tiro á ;i4 de setiembre de 17 5 2 y -anteriores en quanto no se opongan á su. 
contenido: Para.su cumplimiento y que se Hevea debido efecto en todas 
sus partes, usando de las facultades que S. M. se ha dignado dispensarme 
con el empleo de alcaide del citado real sitio: Mando á todos y quales-
qüiera personas del estado, clase ó ¡condición .que. sean, se abstengan en la 
introducción i los insinuadas reales bosques can motivo ni pretexto algu­
no á cazar, pescar, ni substraer leñas, carbón, bellotas, ni otra cosa de las 
contenidas en los mismos1, excepto aquellas que obtuvieren licencia mia pa­
ra cazar y pescar en los parages permitidos por S. M. en los propios tér-. 
minos que lo han hechcnni's antecesores, baxo las penas prescriptas por el. 
artículo i3 jde la mencionada real ordenanza que los gobierna. Y encargo 
á las'justicias de los pueblos de la comarca á dichos reales bosques io ha­
gan saber, á sus vecinos ry moradores por medio de este bando, que á su 
efecto.ée fixará:enioiparages públicos y acostumbrados. Y para qjc nin­
guno pueda alegar ignorancia he acordado expedir el préseme, i-ado e¡\-
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Madrid a 30 de agosto de i.8i4.:=El almirante margues de Ariza y Este* 
pa.=Por mandado de S. E.r=Matías Moyano y Aró. 

VACANTES. 

Secretaría de la cámara del Real Patronato. 

Arcedianato mayor de la santa iglesia catedral de Gerona, vacante pOí 
fallecimiento de D. Norberto Sevillano: es la primera dignidad después 
<le la pontifical: se regula su valor en 30c) rs. al año. 

Arcedianato de la Selva, séptima dignidad de la referida catedral de 
Gerona, vacante por fallecimiento de D. Cayetano Rubín de Celis: su va­
lor 8200 rs. al año. 

Dignidad de deán , octava en dicha santa iglesia, vacante por fallecí» 
miento de D. Ignacio de Torres: su valor 1 o3 rs. al año. 

Id. de Gracia j Justicia, y Estado de Castilla. 

Corregimiento de Cuenca, de tercera ó superior clase, valuado eñ 3o3rs. 
vn.: los pretendientes deben haber servido ia años vara de Rey, ó 18 por 
el territorio de Ordenes. 

La vara de alcalde mayor de San Lúcar de Barrameda, de tercera 6 su» 
perior clase, regulada en 13050 rs. vn. al año. 

Varas y corregimientos de Astorga, Almazan, Torrijos, Elche, Bexar, 
Gandía, Arcos, Buitrago, Alberique y Potes. 

Igualmente la de Algeciras, de primera clase ó entrada, regulada en 
7700 rs. vn. al año. 

ídem el corregimiento de Coria. 
La plaza de agente fiscal de la Cámara, por promoción de D. Francia» 

eo Gutiérrez Huerta á una de las fiscalías del consejo real de Castilla. 
Una plaza de alcalde de Casa y Corte. 
Por promoción de D. José Pérez María de Rosas al corregimiento de 

Logroño, ha quedado vacante el de Uniesta y Villanueva de la Xara, de 
segunda clase, y regulado su sueldo y-emolumentos en 13550 rs. vn. 

* Vara de Fregenal, de igual clase, regulada en 22630 rs. vn. al año por 
sueldo y emolumentos, vacante por haber cumplido su sexenio D. Juan 
Antonio Delgado. 

El corregimiento de San Clemente, de la misma clase, vacante por sali­
da de D. José María de Aguirre á la asesoría del gobierno de las aduanas 
de Car.rabria. " . - . ! . ; 

Por fallecimiento de D. Fernando Chacón se halla vacante el empleo 
• de alguacil mayor de la real aduana del reino de Mallorca, cuyo yalor as­

ciende á 11043 rs vn al año. 
Por real resolución del Señor Rey D. Carlos iv, sobre consulta de la 

Cámara de 20 de febrero de 1808, se sirvió S. M. resolver que no pudie-
j» sen cxercer la abogacía ai los agentes fiscales del Consejo y Cámara, y 

Sala de Alcaldes que entonces estaban nombrados, ni los que en adelante 
sé: nombraren. . 

^BHl 
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Continuación de la venta ele las fincos-COrrespbndienies & la testamentaría deliex-

celentísimo señor duque de Osuna D. Pedro Girón. : . : . , : ; ? 

Siguen las fincas en el término de la villa'de Lombay. 

Otra con su cerral, sita en el ámbito de dichavilla-y arra- Rs. im. Mrs. 
bal, lindante y contigua con la antecedente por un ex- - ••.'< >'. •• jiil 

f tremo, por otro casa de Bernardo Assensi, por.delante -J 
con dicho huerto de-Tallada, calle; por medio, y por dé-<" •'-'-'': á3i» 
tras con la acequia del molino; tasada en 300 libras y 10 ' el 
sueldos^ que son reales vellón >i *;« ti 45*5 ¡fc 

Y últimamente otra casa con su corral, sita en el término 
• del lugar de'Alfarve, y calle nombrada del Castillo, lin­
dante con casa de Domingo Ortizr Horba yl con el cas- ' ¿vi|j 
tillo por sus extremos, por delante .corral de la casa de 
Domingo Año, y por detras con el camino que va al ríoj : - • i£Ú 
tasada en 602 libras, que hacen reales de vellón.-.;:... 900" 5 ¿|,v 

Cinco hanegadas y dos quartones de tierra huerta, sitas en J 
el término despoblado de Aleona, partido llamado de 
Escondella, linde por tierras jde Bartolomé,Mingues, de sk • -¿> 
Diego Salud, y con el brazal; tasada en 220 libras, que 
hacen reales de vellón . ¿ . . . . . . . . . . 331? 

• • . . , , (Se continuará.} í 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

1 • " • A V I S O S . . ' 

El lunes 5 del corriente se dará principio á la. venta de la corta porción 
de muebles existentes enría almoneda de la calle y casa déla Cruzada, jun­
to á la parroquia de Santiago, de 10 á una por la mañana, y de 4 á ¿ p o r 
la tarde. * 

Quien quisiere tomar en arrendamiento el terreno llamado la Tela^ 
consistente entre el puente de Segovia-, cercas del parque y paseo alto de 
aüestra Señora del Puerto,.perteneciente,á los propios de Madrid, cuyos 
aprovechamientos se reducen á la basura y yerbas que dexan los ganados; 
vacuno y lanar que descansan en él, por tiempo de tres años, acuda á la-
Secretaría del ayuntamiento de esta heroica villa, sita en sus casas¡coasÍB-¡ 
toriales, donde se admitirán las posturas que se hicieren siendo arregla­
d-as ;j para su remate se ha señalado el dia 12 del presente mes de setiem­
bre, a las 12 de:súmañana, en dichas:Casas consistoriales. . U ii3E 
- fc'.n la plazuela del duque de'Alba;seia encontrado-una borrica; Laper*-

sona á quien se le haya extraviado acudirá á reclamarlas ante el señor a l ­
calde dé corte Don José García, de la Torre , que vive.calle de los.Reme­
dios , frente á la puerta de la Merced; que acreditando su pertenencia se 
le entregará. "U¡, • • 
-..En el cartel de la fiesta de toros anunciada para el dia de mañana se ha 

puesto por equivocación que se correrán dos toros de la vacada de^D; Ma­
nuel Bañuelos Rodríguez , vecino de Colmenar , debiendo ser quatro. í*o 
que se anuncia al público para su inteligencia» ~ ¿íl r-/'J 
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grande, se dexarán por .escrito las señas ;de la efigie'y de la casa á que 
pertenece en la prendería de la plazuela de santa Ana, inmediata al cu­
chillero; y si las señas convienen, se~ avisará para que acudan á recoger-
Igr^dando,.di sugetor.quet.la -tiene lo que se abonó por: ella, en -la casa donde* 
fue vendida en.púbH«a7alpn»nedia^--i .:. £>{ I ;. i§j .-•.'', >u 

Un caballera* tmd'&tá"*f>ara:par&r énisillade posta para'Cádiz , desea 
encontrar compañero de. viágemastaj dicha ciudad ó lá de'S'eviila^á pagar 
la mitad, de los gastos.- Báránsrazon en casa de Don Juan GiL Torres, del 
c§men<¿p#n la calle del C a r m e n . . . . . 

• };.' tibí i i i.i PÉRDIDAS; • : . . . . . • / * 
El lunes 22 de;ágosiio.-0111010'se perdióiutiaiperrita doga de; 8meses,ton 

una oreja mas cortada) que la mírai! Al-qué da entregue-en-ia calle-de;Sil-
va, núm. 11, quarto principal, . frente á'l¿ Bueña-Dicha, le dar án-maice­
nas y el hallazgo-. :. •; > ' . ; ¡ | , ' • ,1! G 'i .• .<•: •• . . . i ' ' ' i . :•: -

jEn^Stíarde del 29 deLpasado fu'era;de la puerta de los Pozos se extra­
vió una perrita doga de.colocada,canela-claro-, con un collar de I2í'cásca-* 
beles cosidos con un.cordón .negro. Al qua la-entregue en la librería de 
&4pa, calle de laiMonterá,leudarán utr buen hallazgo, ti - '* 

3jíc .21 i-.'ií :-:¿ i¡3 feoiei ! jlfisiíd .-• . OJ y . 1 :.'-'. -.Á'X, 
g-tSJr; - AÜQUIiBRES- , . . . í ( lííi t Ú í U .'.'.' 

En la calle del Sardo.,ooasa)núnis. 2 y 3, se arrienda un gran patio con 
un buen cobertizo, una gran quadra, pajar y tres quartos en el patio. Eu 
la misma casa^ q>üarto principal, darán razón. 

SIRVIENTE. 
En la calle de la Madera alta, casa-de Olivencia, núm. 17, quarto ba-

xo, vive una seaoritar.de-1 & añas:con sus padres, •y desea servir de donce­
lla en.una casa de conde ó marques,,ó con una camarista del rcahipalacioí 
e&,de,.biie.na.ifeaiUia, está pienie-teada, y sabe leer,, escribir, y demás ófi-, 
cios pertenecientes á su sexo: tiene en esta corte sugetos de carácter que 
informen ,de-sus ¡circunstancias.:;i! in ..'. : .. 
..' > . ¡se- rhiit- .- hb IB ;.KopBiz*,..: ?] : . . . •>• : . • LÜO-J 
,.)María Martim/de estado casadaytiene leche ¡de .jimeses, y solicita criat 
paía su;cas.a.;Mistó caljlede¡la\GruziivjeEda-,í isúm.jaj5',í-quaEto guarddia.-In--' 
igraiará. el comadrón D^JosóGatierirez^ qnevive'acalle- ancha de san Ber--
naíd»,. frente al quartál de í la- Francesa* 

•a,. ..:-;• • . >-: ' • J ! TEATROS, J: ••: i 
En el del Príncipe-, -á las..?-!' der la^noche, ;se executaráda comedia en 4/ 

actos ttitaladaí el Villano, del T)anutíioi;iÍ2¡j&eñ©r.a Curioniy García baila­
rán elib.oléro-^y se¡dará fea icón• uii buenisainetc. . ;• • • . • • . ••* 
-•¡Enícl'.de la Oraz,.á las 7f de la noche, se representará la comedia en 3-
actos, titulada, el Heehizadopor fuerza, en la que hará el papel de figurón 
el señor Mariano Querolj la señora Molino bailará un solo sobre la músi­
ca-de las--folias de España , y se dará üir con un buen saínete. Entrada de 
auQchéi3.600 rs¿... - i -JÍÍÓ: • •, ¡ • - - ¡ , - ~ 
(,\¡ ¿titSUy'l?¿ <3¿l¡sid'jb,¿ Si: •'.' JÉ .••••• ti _ • -. .' ; : 

Con Real Priviksgio.Enla imprenta del Diario, tuíi c 
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